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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 23 de agosto d e 2012. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 
ARTÍCULO 1º. - Dispónese la construcción de reductores de 

velocidad sobre calle Intendente Giménez en el Barr io Martín 

Miguel de Güemes de esta Ciudad, cuya ubicación se especifica en 

el croquis que se adjunta como anexo 1 y forma part e integrante 

de la presente ordenanza.  

 

ARTÍCULO 2º. - El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del  

área correspondiente, será el encargado de realizar  los estudios 

pertinentes a los efectos de determinar la tipologí a y ubicación 

de lo solicitado en el artículo precedente.  

 

ARTÍCULO 3º. - En el área de emplazamiento del reductor de 

velocidad se instalará la correspondiente señalizac ión vertical y 

horizontal, y demarcación de sendas peatonales a lo s efectos de 

que éste no constituya un obstáculo no previsible o  inesperado en 

el normal tránsito vehicular, además de su correcta  iluminación 

para la visualización nocturna.   

 

ARTÍCULO 4º. - El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las  

previsiones presupuestarias a los efectos de dar cu mplimiento a 

la presente ordenanza.  
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ARTÍCULO 5º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s veintitrés 

días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 5435/12 /11     

Expte. C.D. Nº 1921-H-12. 
 

FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNANDEZ 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA  

 
 






